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Unidad 2. 

La persona 

y el 

matrimonio 

La persona 

física 

Atributos de la 

persona moral 

Atributos de la 

personalidad 

Es 
Todo miembro de la especie humana susceptible 

de adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Personas morales 
Son el conjunto de personas físicas que 

se unen para la realización de un fin 

colectivo. 

Son aquellas propiedades o características de 

identidad, propias de las personas, sean estas 

persona físicas o personas morales, como titulares de 

derechos. 

Atributos de la 

persona física  

Personalidad 

jurídica. 

Fin de la 

personalidad 

Capacidad 

Nombre  

Domicilio  

Estado civil 

Patrimonio 

Personalidad 

jurídica. 

Capacidad 

Razón social 

Domicilio  

Patrimonio 

Nacionalidad 

Se inicia  con el  nacimiento; pero desde 

que se concibe adquiere derechos, 

como los hereditarios al declararse 

como viable (capaz de vivir). 

Surge con  la muerte o ante una razón de 

ausencia la que se formula ante la 

presunción de muerte, cesa la personalidad, 

ejemplo, cuando alguien desaparece y 

nadie lo encuentra.  

Es la aptitud para ser titular de derechos y 

deberes, aptitud para ser sujeto activo o 

pasivo de relaciones jurídicas. 

El nombre más el apellido determinan en 

cada sujeto  su  identificación personal. 

Es el lugar donde reside con el propósito 
de establecerse en él. 

Atributo exclusivo de las personas físicas 

consiste en la situación particular de las personas 

respeto de su familia, la sociedad y el Estado. 

Conjunto de bienes, derechos, obligaciones y 

dinero, es decir todo aquello que sea susceptible 

de valorarse económicamente y que constituye 

una universalidad. 

Es la pertenencia de un sujeto a un determinado 

espacio territorial. 

Es definida como toda unidad resultante de una 

colectividad organizada de personas o conjunto 

de bienes y a los que, para consecución de un 

fin social durable y permanente, es reconocida 

por el  Estado una capacidad de Derechos 

patrimoniales. 

Está sujeta al alcance de su objeto social y 

necesariamente se ejercita por medio de la 

representación a través de una persona física, 
sea judicial y extrajudicialmente.  

Constituyen un medio de  identificación 

necesario para sus relaciones jurídicas. 

Tienen su domicilio en el lugar donde se halle 

establecida su administración, es decir su 

domicilio fiscal, aun cuando tengan sucursales. 

Es el que se especifica en el acta constitutiva de 

las sociedades y es apreciable en monetario. 

Nacionalidad 

Son personas morales de nacionalidad mexicana 

las que se constituyan conforme a las leyes  de la 
República y tengan en esta su domicilio legal.  

 



 

 

 

 

 

 

 

  

Unidad 2. 

La persona 

y el 

matrimonio 

Capacidad 

jurídica y 

capacidad 

de obrar 

Estado civil 

Capacidad 

jurídica  

Se clasifica 

en dos: 

Es la aptitud de una persona para adquirir 

derechos y contraer obligaciones por sí 

misma, sin el ministerio o autorización de otro. 

Capacidad de 

goce 

Capacidad de 

obrar 

Es la idoneidad que tiene una persona para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Es la idoneidad de una persona para ejercer 

personalmente tales derechos y cumplir las 

obligaciones. 

Concepto  

Caracteres del 

estado civil 

El contenido del 

Estado Civil 

El título del 

Estado Civil 

El Titulo de 

Legitimación del 

Estado Civil 

Teniendo en cuenta 

el significado 

Aspecto de 

capacidad de 

ejercicio 

La posibilidad jurídica del sujeto de hacer valer directamente, 

por sí mismo, sus derechos, celebrar en nombre propio actos 

jurídicos, contraer y cumplir obligaciones y de ejercitar las 

acciones conducentes antes los tribunales. 

Es 

Desde un punto de vista objetivo, como la situación jurídica en la que se 

encuentra una persona dentro del orden civil, y, desde un punto de vista 

subjetivo, como la cualidad que corresponde a cada uno por estar en esa 

situación especialmente reconocida por la ley. 

Tiene significado 

personal. 

Se regula por 

normas imperativas. 

Es materia de interés 

público. 

Toda persona se encuentra clasificada dentro 

de cada uno de los distintos tipos de estado 
civil reconocidos por el Derecho, y de ello se 

deriva su condición y capacidad de obrar. 

El número de relaciones jurídicas de estado es 

cerrado, no pudiendo aumentarse o suprimirse 

las que en cada momento estén admitidas como 

tales, ni es posible modificar voluntariamente el 

contenido legal de cada estado civil. 

El estado civil es obligado la intervención del 

Ministerio Público, así como en los casos de 

rectificación de las inscripciones de las 

diferentes actas del estado civil asentadas en el 

Registro, a través de procedimiento judicial, 

correspondiente. 

Tiene eficacia 

general 

Es una excepción al principio de relatividad de la cosa 

juzgada en las cuestiones relativas al estado civil de las 

personas la presunción de cosa juzgada es eficaz 

contra terceros, aunque no hubiesen litigado. 

La nacionalidad 

La filiación 

La edad 

La incapacidad 

Una serie de efectos generales, derivados de su naturaleza -como concepto 

global y unitario-, o puede referirse a unas consecuencias particulares, 

propia de cada uno según su modalidad específica.  

Estado civil 

admitido 

Es la causa o fundamento por el cual una persona puede actuar como 

titular de un estado civil determinado. El título de legitimación no puede 

nunca sustituir al título de atribución, pero presume su existencia sin 

tener que demostrar su realidad. 

Es como la razón o motivo suficiente para que exista o se cree una situación 

jurídica. 


